Anexo Contrato de Depósito 

Servicio Cuenta Mandante Individual

En Santiago, a       de      de  20_  entre Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, Rol Único Tributario 96.666.140-2, representado por don Fernando Yáñez González, chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad Nº 6.374.974-5, y don Juan Videla Valenzuela, chileno, soltero, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad Nº 7.946.178-4, todos de este domicilio, Apoquindo 4001 , piso 12, Santiago, en adelante indistintamente  “DCV” o la “Empresa”, por una parte, y por la otra,      , Rol Único Tributario      , representado por don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , y don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , todos de este domicilio      , en adelante indistintamente el “Depositante”, expresan lo siguiente:

PRIMERO: 
Por instrumento privado suscrito con fecha       de       de      , el Depositante y DCV suscribieron un Contrato de Depósito de aquellos previstos en la Ley 18.876, el cual junto a los addenda y anexos que le son propios, se encuentran a la fecha vigentes, en adelante denominado simplemente el Contrato. 

SEGUNDO: 

El Contrato autoriza y habilita al Depositante para abrir cuentas de posición destinadas al registro de valores depositados por cuenta de terceros, clientes del Depositante denominados en adelante Mandantes. Las particularidades de estas cuentas se describen en el Reglamento Interno de la Empresa, en adelante el Reglamento Interno, distinguiéndose la posibilidad que el Depositante seleccione entre la apertura de Cuentas de Mandantes Grupales o Individuales. Tratándose de estas últimas, los valores son registrados en forma desagrupada individualizando, para cada una de estas cuentas, los respectivos Mandantes propietarios de los valores.

TERCERO. 
Por el presente instrumento el Depositante viene en contratar a DCV el servicio de Apertura de Cuentas de Mandantes Individuales, que se regirá y sujetará a las condiciones y particularidades descritas en las cláusulas siguientes y especialmente a las establecidas en el citado Reglamento Interno.

CUARTO: 
DCV proveerá de las facilidades para que el Depositante, en cumplimiento de las disposiciones legales y normativas establecidas por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), pueda llevar el registro de las personas o instituciones Mandantes que le han encargado la apertura de una cuenta de Mandante Individual.

El registro de Mandante Individual se conformará a través del envío, por parte del Depositante, del requerimiento de apertura de la cuenta junto a una ficha de registro, donde se incluirá completa información del Mandante Individual - a lo menos de los antecedentes que exige la Norma de Carácter General N°223 de la SVS  - y una indicación de las condiciones acordadas por el Depositante y su Mandante para la operación de la cuenta que se solicite abrir a nombre de éste incluyendo referencia, entre otros, a los siguientes parámetros: 
a. Quien, entre el Depositante o su Mandante, estará a cargo del ejercicio de derecho sobre eventos de capital.
b. Quien, entre el Depositante o su Mandante, estará a cargo del ejercicio de derechos políticos, como asistencia a Juntas de Accionistas, Asambleas de tenedores  de bonos.

c. Que avisos e informes DCV enviará al Mandante entre aquellos detallados en el Reglamento Interno. 

d. Si contará el Mandante con acceso a su cuenta individual través del Portal de DCV, a objeto de realizar consultas de saldos y movimientos.

QUINTO: 

Considerando que el DCV no tiene ni tendrá relación ni vínculo contractual alguno con los mandantes del Depositante, las partes dejan expresamente establecido que el Depositante es el único responsable de la operación de las cuentas mandantes individuales y como tal esta obligado a: 

a) Verificar y comprobar la exactitud, integridad y veracidad de todos y cada uno de los datos e información asociados al Registro de Mandantes y que sea comunicada a DCV como se ha señalado en la cláusula precedente. 

b) Verificar la identidad y capacidad legal, según sea el caso, de las personas que contraten por su intermedio y a quiénes abran cuenta mandante individual.

c) Verificar la  autenticidad e integridad de los valores que negocien por su intermedio así como también la procedencia y respaldo de las instrucciones de sus clientes para la realización de las operaciones con valores de estos últimos.

d) Informar y dar a conocer a sus Mandantes los términos y condiciones para la apertura y operación de las Cuentas de Mandante Individual contenidos en este instrumento y en el Reglamento Interno de la Empresa, de forma tal que sus Mandantes cuenten con completa información al momento de requerir la prestación de este servicio.

e) Responder ante el DCV y terceros, sobre la exactitud y veracidad de todas las instrucciones y parámetros seleccionados por el propio Depositante para la operación de las cuentas de sus Mandantes Individuales, siendo de su cargo contar con los respaldos necesarios para acreditar que las instrucciones informadas a DCV se ajustan y responden a las facultades y acuerdos convenidos con sus Mandantes.

SEXTO: 

Las partes dejan expresa constancia de las siguientes particularidades a la cuales se sujetará el servicio de Cuentas de Mandantes Individual:

a. Los Mandantes, registrados que sean en el portal / sitio web de DCV, podrán revisar a través de ese medio sus antecedentes registrados por el Depositante y realizar las operaciones que haya acordado con el Depositante detalladas en la cláusula cuarta precedente.

b. Los Mandantes serán informados por vía electrónica tanto del hecho de la apertura de su cuenta como de cualquier modificación de sus antecedentes.

c. Los Depositantes serán los únicos que podrán, a través de sus propios Usuarios-Operadores, operar  las cuentas de Mandantes. 

d. DCV dará cumplimiento a las normas que la SVS pueda establecer para la prestación del servicio de Cuenta de Mandante Individual, circunstancia que el Depositante acepta desde ya de modo expreso, como parte de las condiciones a que se sujeta este servicio.
SEPTIMO: 
Considerando que DCV no tiene relación con los Mandantes del Depositante, ni es parte de los acuerdos que éstos suscriban, las partes dejan expresa constancia que será el Depositante el responsable de poseer los mecanismos de prevención al lavado y blanqueo de activos y el obligado a dar cumplimiento a disposiciones de la Ley 19.913 y demás normas relacionadas, así como contar con las respectivas políticas de conocimiento del cliente. 

El Depositante se obliga a mantener indemne al DCV e indemnizarlo y/o rembolsarle toda clase de perjuicios, gastos o multas que incurra o le sean aplicadas, sean de origen judicial o administrativo, en cuanto se sustenten directa o indirectamente en la falta de cumplimiento u observancia por parte del Depositante de las normas vinculadas a materias de lavado y blanqueo de activos.

OCTAVO: 

Las partes dejan constancia que las tarifas por el servicio de Cuenta de Mandante Individual, se contienen el Reglamento Interno de la Empresa.
NOVENO:
Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás, permanecerá plenamente vigente, en todas sus partes, el Contrato que ambas suscribieran y que se individualizó en la cláusula primera precedente.

Se deja Constancia que el presente Anexo se suscribe en 2 ejemplares quedando uno en poder de cada parte

La personería de don       y don       para representar a       consta de la(s) escritura(s) pública(s) de fecha       de      , otorgada(s) en la Notaría de       de don      .

La personería de don Fernando Yáñez González y don Juan Videla Valenzuela para representar a Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, consta de las escritura pública de fecha 26 de abril 1999, y 24 de Junio de 2008 otorgadas en la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash.
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